
LISTA DE CHEQUEO PARA PAGO DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE
ASOSUPRO SERVICIOS GOBIERNO DE COLOMBIA

Versión: 01

FECHA DE ELABORACIÓN LISTA DE CHEQUEO: DÍA

OBJETO:

15 MES

Vigencia: 23/08/2025

DICIEMBRE AÑO 2025

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL

CASANARE

CONTRATISTA: DIANA RESTREPO HOLGUÍN

DESDE: DÍA 1 MES AGOSTO AÑO
PERIODO DEL INFORME 2025

HASTA: DÍA 31 MES AGOSTO AÑO: 2025

TIPO DE PAGO: PARCIAL X FINAL NÚMERO DE PAGO 1

DOCUMENTOS CUMPLE
No DOCUMENTO/TRÁMITE

DIRECCION

FINANCIERA

RECURSOS

HUMANOs

RESPONSABLE
si NO N/A

1 Copia Minuta de contrato (Primer Pago) X X ☑ CONTRATISTA

2
Copia del certificado de registro presupuestal (Primer
Pago)

X X CONTRATISTA

3 Acta de Inicio original (Primer Pago para Area Recurso
Humano)

X X X SUPERVISOR

4 Copia de (Modificatorias, Adiciones, Prórrogas,

Reducciones) (Cuando aplique)
X X ☑ CONTRATISTA

5 Factura (Régimen común) o Cuenta de Cobro (Régimen
simplificado)

X X X CONTRATISTA

6 RUT (Para todos los pagos - impresión menor a 30 días) ☑ X ☑ CONTRATISTA

7 Informe Contratista X ☑ X CONTRATISTA

8 Informe Supervisor X X X SUPERVISOR

9 Acta Pago CPS X X X CONTRATISTA

10 Certificado bancario para pago (No mayor a 30 días) X X CONTRATISTA

11
Copia de Comprobante de egreso pago anterior (Aplica|
desde el segundo Pago)

X X ☑ CONTRATISTA

12
Reporte de cargue al Secop II (Sistema Electrónico de

Contratación Pública).
X X ☑ SUPERVISOR

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PAGO ÚNICO O ÚLTIMO

13 Oficio de liberacion de saldos no ejecutados (Si Aplica)

14 Acta de Terminación y Liquidación

X

X

X

X

SUPERVISOR

SUPERVISOR

1. La omisión de verificación real de la presente información constituye falsedad ideológica en documento que puede servir de prueba, tipificada en la Ley Penal como delito; además de las
sanciones administrativas y disciplinarias que conlleva

2. Se informa a todos los responsables que, dentro de los formatos institucionales, las casillas correspondientes a Recursos Humanos y Dirección Financiera no deben ser modificadas ni
alteradas.

NOTA:

Estas secciones son de uso exclusivo de las áreas mencionadas, quienes tienen la competencia para realizar la validación, revisión y firma según los procedimientos internos de la Entidad.

3. La informacion requerida debe ser remitida en original, clara y a color a las dos dependencias competentes (Direccion Financiera y Coordinacion de Recursos Humanos).

4. Todos los informes deberán presentarse en medio fisico, debidamente suscritos con firma original, e incluir los anexos correspondientes y el registro fotográfico respectivo.
5 La firma electrónica se reconoce con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, siempre que garantice autenticidad e integridad del documento

Cordialmente,

NOMBRE: MARIA VICTORIA RUIZ PRIETO NOMBRE:

CARGO: DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA CARGO:

NOMBRE:

CARGO:

SUPERVIŠORA

DAYANA MARCELA CARVAJAL CASTAÑO
DIRECTORA FINANCIERA

DIRECCION FINANCIERA

HENRY ALEXANDER CARRILLO AYA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
VoBO RECURSOS HUMANOS

NOMBRE: ✗JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS

CARGO:X DIRECTOR EJECUTIVO

ORDENADOR DEL GASTO

Carrera 33 #37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (+578) 661 44 74 Cel. 3108708920 - administrativa@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co
www.asosupro.gov.co

Pánina 1 do 1



ASOSUPRO
Asecla dán Supradepartamenmal de

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES N°

CONTRATISTA:
OBJETO:

VALOR

PLAZO:

FECHA DE CELEBRACION:

DIANA IVETH RESTREPO HOLGUIN

GOBIERNO DE COLOMEIA

066 DE 2025.

PRESTACION DE SEVICIOS PROFESIONALES PARA EL
APOYO A LA SUPERVISION DE LOS ESTUDIOS Y
DISEÑOS PARA LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE
PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO
DEPARTAMENTO DEL CASANARE.

TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($32.500.000,00).

CINCO (5) MESES.

U8 JOL 2025

Entre los suscritos a saber: LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL
PROGRESO "ASOSUPRO", Entidad Administrativa de Derecho Público, identificada con el NIT.
901445387-3, facultada para contratar por mandato de la Ley 80 de 1993, sus propios estatutos y
manual interno de contratación, que en adelante y para efectos del presente contrato se denominará
LA ASOCIACION, representada legalmente por el señor JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 86.082.356 expedida en Villavicencio
(Meta), con domicilio en la ciudad de Villavicencio (Meta), en su condición de Director Ejecutivo, por
una parte; y por la otra parte, DIANA IVETH RESTREPO HOLGUIN, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía N° 33.376.523 expedida en Tunja, quien en adelante y para efectos delpresente contrato se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido celebrar el presente Contratode Prestación de Servicios Profesionales, que se regulará por las cláusulas que a continuación se
expresan, y en general por las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio aplicables a la
materia de qué trata este contrato, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES:
1. Que conforme lo dispuesto en los articulos 148 y 149 de la Ley 136 de 1994, las Asociaciones de
Municipios son Entidades Administrativas de Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio
propio e independiente de los entes que la coníorman; se rige por sus propios estatutos y gozan para
el desarrolio de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas
otorgadas por la ley a los municipios. Están instituidas para la prestación de servicios públicos, la
ejecución de obras o el cumplimiento de funciones administrativas, procurando eficiencia y eficacia en
los mismos, así como el desarrollo integral de sus territorios y colaborar mutuamente en la ejecución
de obras públicas. 2. Que, en atención a los citados mandatos legales, la Asociación
Supradepartamental de Municipios para el Progreso "ASOSUPRO", fue constituida mediante Acta de
diciembre 29 de 2020, protocolizada mediante Escritura Pública N° 4853 de enero 27 de 2021, como
una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería juridica, autonomía
administrativa, presupuesto y patrimonio propio, habilitada para la ejecución de obras públicas según
se desprende de su objeto social. 3. Que al tenor del literal (a) del numeral uno (1) del Articulo 2 de la
Ley 80 de 1993, ASOSUPRO por su naturaleza jurídica es una entidad Pública. 4. Que ASOSUPRO
por ser una entidad pública se rige por las normas de contratación estatal y su manual interno de
contratación. 5. Que para la realización del presente contrato de prestación de servicios profesionales
se ajusta al requerimiento de ASOSUPRO de conformidad con la solicitud de disponibilidad requerida
por la Dirección Ejecutiva, por valor de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($32.500.000,00). 6. Que el contratista demuestra estar en capacidad de ejecutar el objeto
del contrato, acreditando la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el mismo, según
documentos que hacen parte integral del presente contrato de prestación de Servicios. 7. Que e!
contratista se compromete con la ASOCIACIÓN a la ejecución idónea y oportuna del objeto
contratado. 8. Que el presente contrato se regirá por lo consagrado en el articulo 32 de la ley 80 de
1993; por ei literal (h) del numeral 4 del articulo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
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ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

94 de la ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y por el literal (e) del
numeral 2 del artículo 18.1 del Manual Interno de Contratación de la ASOCIACION y en especial por
las siguientes clausulas: PRIMERA. OBJETO: “PRESTACION DE SEVICIOS PROFESIONALES
PARA EL APOYO A LA SUPERVISION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA TERMINAL DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL
CASANARE”. SEGUNDA. VALOR: El valor del presente contrato en la suma TREINTA Y DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CТE ($32.500.000,00). TERCERA. FORMA DE PAGO: La
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO pagará al contratista el
valor del total pactado de la siguiente manera: cinco pagos mensuales por valor de SEIS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($6.500.000,00). Los pagos no excederán el valor pactado,
equivalente a: TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($32.500.000,00).
Para los pagos, es requisito previo la presentación de la factura de venta o documento equivalente,
informe detallado de actividades realizadas (parcial o final), soportes de planillas de pago al Sistema
Generai de Seguridad Social del respectivo periodo, Informe del Supervisor del contratista certificando
el cumplimiento a entera satisfacción. CUARTA. TERMINO DE EJECUCIÓN: el contrato tendrá un
término de ejecución de cinco (5) meses, contados a partir del acta de inicio QUINTA. VIGENCIA: El
presente contrato tiene una vigencia el plazo del término de ejecución y cuatro (4) meses más. SEXTA.
OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: La ASOCIACION en virtud dei presente contrato se obliga
para con ei CONTRATISTA a: 1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 2.
Efectuar seguimiento, control y vigilancia al contrato a través del Supervisor contratado o designado
para ello. 3. Entregar en forma oportuna toda la información necesaria para el desarrollo de lo
contratado. 4. Cancelar al CONTRATISTA los pagos en las modalidades y formas acordadas en el
presente contrato. 5. Comunicarle oportunamente cuaiquier posible alteración, variación, modificación
o inconveniente o de cuaiquier otra indole que afecten las condiciones previstas inicialmente y que
incidan en el desarroilo dei objeto del contrato. SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EI
CONTRATISTA en virtud del presente contrato se compromete para con la ASOCIACION a: 1. Apoyar
la Supervisión que realiza la Asociación a la Interventoría para lo cual deberá realizar las actividades

ia

y procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y las demás normas
que enmarquen las tareas de supervisión. 2.Propender o gestionar, el avance del proyecto hasta
terminación; para lo cual deberá proponer estrategias y ejecutar acciones de avance para lograr el
saneamiento administrativo del proyecto que supervisa, acorde a concertación con la Supervisión de!
Contrato de Prestación de Servicios. 3.Apoyar mediante el acompañamiento a la Supervisión de la
Asociación en los diferentes comités que se lleven a cabo relacionados con el proyecto, que la
interventoría o la Asociación convoque. 4.Apoyar mediante las acciones y/o soluciones a las
situaciones que se presenten durante la ejecución del proyecto, tendientes a la correcta ejecución del
proyecto. 5.Entregar al finalizar el contrato, todos los documentos conocidos o trasladados, así como
los archivos digitales de lo proyectado, durante la ejecución del Contrato. 6.Realizar el apoyo a lasupervisión del proyecto relacionado para lo cual deberá llevar a cabo las actividades y procedimientos
estabiecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y las demás normas que enmarquen
el ejercicio de las funciones de supervisión. 7.Para el ejercicio de apoyo de la supervisión al proyecto
asignado tendrá como obligación convocar a los comités, notificar a la interventoría para el
cumplimiento de sus obligaciones en cuanto a entrega de informes, seguimiento al proyecto,
verificaciones de afiliación al sistema de seguridad social del personal de interventoria y las demás
que permitan lievar reporte de la ejecución del proyecto a cargo. 8.Apoyar la supervisión mediante la
realización de visitas de campo/ técnicas del proyecto en ejecución a fin de verificar el cumplimiento
de las obligaciones pactadas en el contrato de interventoría, de acuerdo con la programación de!
proyecto. 9.Apoyar en ias respuestas a las solicitudes de las entidades de control, veeduría y
comunidad en general sobre el avance del proyecto a cargo. 10.Coordinar mediante la convocatoria,
notificación y solicitud de apoyo jurídico con la Dirección Juridica para los procesos de posibles
incumplimientos por parte del contratista de interventoria. 11.Apoyar a la Dirección Administrativa y
Dirección Financiera de la Asociación con la información que requieran para el correcto desarroiló
administrativo y contable del proyecto a cargo. 12.Coordinar, evaluar, tramitar junto con la Dirección
de Infraestructura las acciones para el cumplimiento de la ejecución del proyecto; lo cual será el apoyo
directo a las obligaciones que por naturaleza tiene el Director de Infraestructura de la Asociación.
13.Solicitar a la interventoría la correcta revisión de los informes del contratista, y en general toda
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ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

documentación que, de reporte del avance del contratista, so pena de iniciar los procesos a que haya
lugar al contratista de interventoria, la cual estará a cargo del apoyo a la supervisión y deberá coordinar
con la Dirección de Infraestructura de la Asociación. 14.  Revisar ios informes de interventoria,
modificaciones, suspensiones, prórrogas y demás trámites que se realicen a los contratos de

Interventoria en el avance del seguimiento y control del proyecto, por lo que deberá el supervisor
avalar mediante firmas conjuntas los trámites solicitados por la interventoria.15. Suscribir con el
supervisor el acta de inicio y terminación del contrato, de conformidad con lo previsto en el contrato y
dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado. 16.Entregar como soporte para los pagos mensuales
pactados, informe en el cual se describa de forma detallada la supervisión apoyada. 17.Realizar la
recopilación de información necesaria y realizar el cargue de información actualizada en el aplicativo
del Sistema de Gestión y Monitoreo a la Ejecución de Proyectos GESPROY -SGR, en todas las etapas
del proyecto y con la periodicidad que le sea requerida. 18.Revisión de la documentación para los
pagos parciales de la interventoria, así como para la liquidación de la misma. 19.El contratista deberé
prestar su asesoria presencial cuando se requiera en reuniones o audiencias, y podrá igualmente
prestar sus servicios a través de los distintos medios tecnológicos, virtuales o físicos cuando asi lo
disponga su supervisor. 20.Dar respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se
realice el supervisor o la entidad contratante. 21.Informar oportunamente al contratante cuando exista
o sobrevenga alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y la ley.
22.Acatar instrucciones del supervisor. OCTAVA SUPERVISIOŃ: La supervisión del contrato estará
a cargo del Director Ejecutivo de la ASOCIACION, o de la persona que este delegue. Quien tendrá las
siguientes obligaciones: 1. Suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA el acta de inicio del
contrato; y las actas de prórroga, suspensión y reinicio cuando a ello hubiere lugar, y el acta de
finalización del contrato. 2. Resolver las consultas que formule el CONTRATISTA haciéndole las
observaciones que estime convenientes. 3. Informar a la ASOCIACION sobre la ocurrencia de
incumplimientos por parte dei CONTRATISTA, y los eventos que puedan dar lugar a imposición de
sanciones contractuaies o caducidad, para que se tomen las medidas correctivas o se adelanten las
acciones a que hubiere lugar. 4. Estudiar y recomendar los cambios en las especificaciones del objeto
dei contrato que considere convenientes y someterlos a consideración de la ASOCIACION. 5. Velar
para que se mantengan vigentes las garantias que amparen el contrato, si las hubiere; y solicitar y
verificar las ampliaciones cuando éstas sean necesarias. 6 Aplicar en forma estricta las medidas de
control para que el CONTRATISTA cumpla con los aportes a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y riesgos laborales en los términos de las Leyes 789 de 2002 y 1607 de
2012, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 7. Ordenar al CONTRATISTA la
corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse y determinar los
mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las
diferencias que liegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 8. Informar de la ASOCIACION
sobre el desarroilo dei objeto contractual. 9. Certificar el cumplimiento del objeto contractual. 10.
Requerir al CONTRATISTA para la liquidación bilateral del contrato. 11. Proyectar el acta de
liquidación bilaterai del contrato. 12. Informar al representante legal de la ASOCIACION cuando el
CONTRATISTA no concurra al llamado de liquidación bilateral del contrato, o no acepte suscribir el
acta de liquidación bilateral proyectada. NOVENA: TERMINACION, MODIFICACION E
INTERPRETACION UNILATERAL DEL CONTRATO. La ASOCIACION puede terminar, modificar yio
interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 al 17 de la Ley 80 de 1993,
cuando lo considere necesario para que el CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato.DECIMA: MULTAS. En caso de incumplimiento a las obligaciones del CONTRATISTA derivadas de!presente contrato, la ASOCIACION previo el procedimiento establecido en el artícuio 86 de la Ley1474 de 2011, podrá imponerie multas a su cargo y en favor de la ASOCIACION, por las siguientes
causaies: 1. Por mora o incumplimiento injustificado de sus obligaciones, o por suspensión temporal
de las mismas sin causa justificada o por causas imputables al CONTRATISTA, en equivalencia del
cero cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el tres por
ciento (3%) del vaior total del mismo. 2. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones
referentes a acatar ias órdenes de la Supervisión para que se corrijan defectos observados en las
obras ejecutadas, en equivalencia del cero cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, por cada
dia de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la fecha en que se haya dado la
orden por escrito, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo. 3. Por cambios en las
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ASOSUPRO GOSIERNO DE COLOMBIA

especificaciones, sin previa autorización de la ASOCIACION, en equivalencia del dos por ciento (2%)del valor total del contrato, lo cual no exonera al CONTRATISTA de la obligación de realizar la obra
según lo estipulado en el contrato. 4. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones
referentes a presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo
establecido para el efecto, según las disposiciones vigentes, en equivalencia del cero cinco por ciento
(0.5%) del valor total del contrato. 5. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones
referentes a presentar los informes pactados o que se le requieran, dentro del plazo establecido para
el efecto, en equivalencia del cero cinco por ciento (0.5%) del valor totai del contrato, sin superar el
dos por ciento (2%) del valor total del mismo. DECIMO PRIMERA: CLAUSULA PENAL. En caso de
deciaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial a las obligaciones del CONTRATISTA.
derivadas del presente contrato, previo el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474
de 2011, el CONTRATISTA debe pagar a la ASOCIACION, a titulo de indemnización, una sume
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. El valor pactado en ia presente cláusula
penai es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el
cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede sercompensado con los montos que la ASOCIACION adeude al CONTRATISTA con ocasión de la
ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. DECIMO SEGUNDA:CADUCIDAD. La caducidad de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legalmente
establecidos puede ser declarada por la ASOCIACION cuando exista un incumplimiento grave queafecte la ejecución del presente contrato. DECIMO TERCERA: GARANTIAS: De conformidad con el
articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2005, en la modalidad de Contratación Directa no esobligatoria la exigencia de garantía. DECIMO CUARTA. TERMINACION Y LIQUIDACION: Este
contrato podrá darse por terminado en cualesquiera de los eventos: 1. Por vencimiento del plazo sinque se hubiere suscrito acuerdo de prórroga del plazo de ejecución. 2. Por mutuo consentimiento
antes del vencimiento del plazo de ejecución. 3. Por extinción del objeto contractual. 4. Por declaratoria
unilateral del incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. DECIMO QUINTA.IMPUTACION PRESUPUESTAL Y SUBORDINACION DE LOS PAGOS: El pago de los valores que
se deriven de este contrato se imputan con.cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N 090de 2025, expedido por la ASOCIACION. DECIMO SEXTA. CESION Y SUBCONTRATACION: De
conformidad con el articulo 41, inciso 3° de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA no podrá ceder el
contrato, a persona natural o juridica, nacional o extranjera, sin la aprobación previa y expresa de laASOCIACION, quien podrá negarla sin necesidad de motivarla. PARAGRAFO. Con la suscripción del
presente contrato, se habilita al CONTRATISTA para vincular a su cargo mediante contrato de trabajo
o mediante contrato de prestación de servicios, la mano de obra calificada y no calificada; el suministro
de materiales; y transporte de materiales, para el desarrollo de las actividades que le corresponden
en virtud de este contrato. DECIMO SEPTIMA. VINCULACION LABORAL: Puesto que el
CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato con total autonomía y sin subordinación con respecto
a la ASOCIACION, queda entendido que no habrá vinculo laboral aiguno entre éste, el personal que
llegare a utilizar y la ASOCIACION; por lo tanto, será de cargo del CONTRATISTA el pago de salarios,
prestaciones e indemnizaciones, aportes a los sistemas generales de seguridad social y aportesparafiscales, del recurso humano que vincule para el desarrollo de las actividades que le corresponden
en virtud de este contrato. DECIMO OCTAVA. SOLUCION DE CONFLICTOS: Las partes
contratantes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la
celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a ios procedimientos de
transacción, amigabie composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de laLey 80 de 1993. En caso en que dichos mecanismos no sean efectivos, las diferencias, conflictos o
controversias relativas a este contrato, a su ejecución o liquidación se resolverán ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. DECIMO NOVENA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EI
CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con su firma, que
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidades
consagradas en la Constitución Politica, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y demás disposiciones
vigentes sobre la materia. VIGECIMA. Siguientes documentos: 1. Documentos y estudios previos del
proceso de contratación. 2. Documentos que soportan lo idoneidad y experiencia del contratista.
VIGECIMO PRIMERA. REGIMEN LEGAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150
de 2008, la Ley 1474 de 2011, y el Decreto 1082 de 2015, el manual interno de contratación y a falta

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESo
a 33 NVAT-65 Barrio Centro, Villavicencio- Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108703920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co- info@asosupro.gov.co-juridica@asosupro.gov.co
www.nsosupra.gov.co



ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

de regulación expresa por las normas del Código Civil Colombiano. Las eventuales controversias quesurjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del convenio serán competencia de lajurisdicción contencioso-administrativa. VIGECIMO SEGUNDA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Paratodos los efectos del presente contrato, se considerará como domicilio contractual el Municipio deVillavicencio (Meta). VIGECIMO TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente
contrato se considera perfeccionado al momento de su suscripción; y para su ejecución requiere dela suscripción del acta de inicio respectiva.

Para constancia se firma el presente contrato en la ciudad de Villavicencio, Departamento del Metalos
8. 20

a

POR LA ASOCIACION: POR EL CONTRATISTA:

JORGNORES BAGDERO VANEGAS
DirecterEjecutivo

DIANAIVETH RESTREPO HOLGUIN
NP 33.376.523 de Tunja

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
Movicento- vte Palefono: 608-6323648 Cel.?

direccionejocutiva@asosupro.gov.co-info@asosupro.gov.co juridica@asosupro.gov.co
www.asosupro gov.c

108708920



REPUBLICA DE COLOMBIA.

DEPARTAMENTO DEL MЕТА.

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. "ASOSUPRO"

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Fecha de Expedición: 21/07/2025

CRP N.° 00118

Nit. o cedula 33.376.523

Cliente DIANA IVETH RESTREPO HOLGUIN
CDP N 00125

En el Presupuesto de Rentas y Gastos para la vigencia 2025 del ASOSUPRO, Existe laDisponibilidad Presupuestal para respaldar ia adquisición de los Servicios, Compras, Contratos,Licitaciones y Otros Gastos,que a continuación se detallan en los rubros Presupuestales:RUBRO

03.01.05.99.00AD-

2402-0600-2025-

85250-0005.03

Valor en letras:

DESCRIPCIÓN
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA EL APOYO ALA
SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA
LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL
MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO
DEL CASANARE

TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS М/СТЕ.

Objeto del Registrc

VALOR

$32.500.000,00

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APØYO A LA SUPERVISIÓNDE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIODE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE

KGYANDRES BAQUERO VANRCAS
Directoecutivo.

Proyecto: Pkosypuesto

DAYANA MARCELA CARVAJAL CASTAÑO
Contadora.

Cra 33 37 31 Вarrio Centro
Cel 3108708920 3102823757

Villavicencio - Meta

Colombia



ACTA INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATO N°

ASOSUPRO
Asociacion Supradepartamental de Muniripi

066 DE 2025 PROYECTO N° BPIN 2025852500005

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYOA LA

SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA TERMINAL DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO
OBJETO CONTRAТО:

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

NIT/CEDULA:

CORREO ELECTRONICO:

SUPERVISOR:

DEPARTAMENTO DEL CASANARE

$ 32.500.000,00

DIANA IVETH RESTREPO HOLGUÍN

33.376.523

restrepoh.diana@gmail.com

MARIA VICTORIA RUIZ PRIEТО

TIEMPO DE EJECUCIÓN:

FECHA DE INICIACIÓN:

FECHA DE TERMINACIÓN:

VIGENCIA

5 Meses

REGISTRO PRESUPUESTAL

Días

1/08/2025

31/12/2025

NÚMERO FECHA DE EXPEDICIÓN RUBRO VALOR

00118 21 de julio de 2025
03.01.05.99.00AD-2402-0600

2025-85250-0005.03
$ 32.500.000,00

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO

Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones derivadas del contrato, el contratista otorga como mecanismo de cobertura del

riesgo, las siguientes garantías:

Nombre

N.A.

Póliza N

N.A.

Valor Asegurado Fecha de Aprobación

N.A. N.A.

Al primer (01) días del mes de agosto del año 2025, se reunieron:

Nombre

MARIA VICTORIA RUIZ PRIETO

DIANA IVETH RESTREPO HOLGUÍN

En Representación

ASOSUPRO

CONTRATANTE

CONTRATISTA

Cargo

DIRECTORA DE

INFRAESTRUCTURA/SUPERVISOR CPS

PROFESIONAL APOYO A LA SUPERVISIÓN

Con el objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del contrato anteriormente citado.

OBSERVACIONES:

En consecuencia, se procede a la iniciación del contrato, el cual debe terminar el día miércoles, 31 de diciembre de 2025

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, el día:

viernes, 1 de agosto de 2025

Nombre: DIANA IVETH RÈSTREPO HOLGUIN

CONTRATISTA CPS

N° Matrícula Profesional: 01107-0902 CPITVC

aطسق و
Firma

Nombre: MARIA VICTORIA RUIZ PRIETO

SUPERVISORA

N° Matrícula Profesional: 25202202124 CND

Página 1 de 1

Carrera 33 №37-35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta.

Teléfono: (+578) 661 44 74 Cel. 3108708920



14/12/25, 20:42 Factura - iSiigo

Espacio para

Logo Corporativo

Diana Iveth Restrepo Holguin
Restrepo Holguin
NIT 33.376.523-4

Carrera 40 #5a - 41 sur

Hacienda Rosa Blanca Conjunto
Alcaravan Torre 1 Apto 105

Tel: (038) 6838589
Villavicencio - Colombia

ING.DRHOLGUIN@GMAIL.COM

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
ASOSUPRO

901.445.387-3

Factura electrónica de venta

No. 231

Fecha y hora Factura
Señores

Generación 14/12/2025, 20:35
NIT Teléfono (608) 6614474

Expedición 14/12/2025, 20:35
Dirección CL 33 a 39 19 P2 BRR BARZAL ALTО Ciudad Villavicencio - Colombia

Vencimiento 13/01/2026

Ítem

1

Descripción

PAGO MENSUAL No. 01 (01-AGO-2025 AL 31-AGO-2025) CPS 066

2025 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL

APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA

LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIO

DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE

Total items: 1

lor en Letras:

Seis millones quinientos mil pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:

Otro - Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2026-01-13 por

Observaciones:

Cantidad

$ 6,500,000.00

1.00

Total Bruto

IVA 19%

Total a Pagar

Vr. Total

6,500,000.00

5,462,184.87

1.037.815.13

6.500.000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra letra de de cambio cambio (articulo (artículo 5 5 Ley Ley 1231 1231 de de 2008).2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título -  Valor. Número Autorización Electrónica 18764085737200 aprobado en 20241219 prefijo desde el número 201 al 500 Vigencia: 6

Meses

Actividad Económica 7111 Actividades de arquitectura Tarifa 5X1000

CUFE: 3b1dac33b63bd1da25f0d6aec58c9c7f483b1d0073bb67de69f30ac29967c9f88c51d8464d2f0f0bdd6b0ba0c5bcf750
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DIAN Formulario del Registro Único Tributario

2. Concepto 02 Actualización

001
4. Número de formulario 141144650824

(415)7707212489984(8020) 000014114465082 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

3 3 3 7 6 52 3 4

12. Dirección seccional

Impuestos y Aduanas de Villavicencio

IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 3

26. Número de Identificación

33376523

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 5

31. Primer apellido

RESTREРО

32. Segundo apellido

HOLGUIN

33. Primer nombre

DIANA

Razón social

36. Nombre comercial
37. Sigik

14. Buzón electrónico

22

30. Ciudad/Municipio

Tunja

34. Otios nombres

IVETH

UBICACIÓN

39. Departamento

169 Meta 50

40. Ciudad/Municipio

Villavicencio

38. País

COLOMBIA

41. Dirección principal

HO TAP42. Correo electrónico ing.drholguin@gmail.com

43. Código postal 44. Teléfonc 1 32290265 8 1 45.  Teléfono 2

001

001

6086 67 6723

CLASIFICACIÓN

Actividad económica Ocupación

46. Código

Actividad principal Actividad secunciaria Otras actividades

47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio activicad 50. Código 1 2 51. Código
52. Numero

establecimientos

7 11 2 2007080 1 82 96 202001 15 7710 4761 2 148

Responsabilidades Calidades y Atributos

6 78
9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

53. Código 5 4 52

5- Impto. renta y compl. régimen ordinar

+8 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52 - Facturador electrónico

Usuarios aduaneros Exportadores

1 2 3 4 5 6 7 8 و 10

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3
54. Código

57. Modo
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

58. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exclusivo de la DIAN

59. Anexos SI NO 60. No. de Folios: 0

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripció , suspensión

y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos

sancionatorios o de suspensión, según el caso, aso, FParágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 162
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

984. Nombre RESTREPO HOLGUIN DIANA IVETH

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

985. Cargo CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-12-2025 01:19:03PM



ASOSUPRO

INFORME No. 01

INFORME CONTRATISTA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA

SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA TERMINAL DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO

DEPARTAMENTO DEL CASANARE

DIANA RESTREPO HOLGUÍN
Ing. ig. eren Transporte y y Vias-Vias - Universidad Pedagógica

Esp. Diseño, Construcción y Conservación de Vías - Escuela

a de imgenieria siis Garavte
Máster en Project Management - Universidad de Barcelona

Esp. Contratación Estatal - Universidad Externado de
Colombia

PERIODO: 01/AGO/2025 - 31/AGO/2025

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

No. 066 DE 2025 PROYECTO: 2025852500005

INFORMACIÓN BÁSICA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATO No:

PROYECTO No:

OBJETO CONTRATO:

VALOR DEL CONTRATO:

VALOR ADICIONAL:

VALOR ACTUALIZADO:

REGISTRO PRESUPUESTAL:

CONTRATISTA:

CORREO ELECTRÓNICO:

066 DE 2025

2025852500005

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL

APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS
PARA LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL

MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL
CASANARE

$32.500.000,00

$ 00,00

$32.500.000,00

00118 DEL 21 DE JULIO DE 2024

DIANA IVETH RESTREPO HOLGUÍN

restrepoh.diana@gmail.com

TIEMPO DE EJECUCIÓN ACTUAL DEL CONTRATO

FECHA DE INICIACIÓN:

PRORROGA No. 01:

PLAZO PRÓRROGA No. 01

SUSPENSIÓN 1:

TIEMPO:

REINICIО:

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL

05 Meses

SUPERVISIÓN

NOMBRE SUPERVISOR: MARIA VICTORIA RUIZ PRIETO

01/AGO/2025

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

31/DIC/2025

Días

Teléfono: 3229026581
Correo: ing.drholguin@gmail.com
















































































































































